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 LIQUIDACION DE SOCIEDAD CONYUGAL  No 2019-00636  JAVIER ANTONIO 

GÓMEZ MOJICA contra  BLANCA PATRICIA VALBUENA VILLALBA 

Zipaquirá (Cundinamarca) Tres (3) de Febrero de dos mil veintidós (2022) 
 

Revisada la solicitud presentada por la testigo Alba María Gómez Mojica, el 
despacho dispone: 
 
El artículo 33 de la Constitución consagra el principio de no autoincriminación 
al establecer que “nadie podrá ser obligado a declarar contra sí mismo o 
contra su cónyuge, compañero permanente o parientes dentro del cuarto 
grado de consanguinidad, segundo de afinidad o primero civil”. 

 
Al respecto, la Corte Constitucional en sentencia T-321 de 2017 ha explicado 
que dicho precepto superior reconoce dos garantías claramente 
diferenciables, a saber: 
  

“(i) La garantía de no autoincriminación que es un componente esencial del derecho 
de defensa, en tanto protege a la persona cuya responsabilidad jurídica se intenta 
determinar de la posibilidad de ser obligado o coaccionado para declarar contra sí 
mismo; y  
 (ii) La garantía de no incriminación del cónyuge, compañero permanente y parientes 
cercanos que persigue salvaguardar el vínculo entre el autor o cómplice del hecho 
punible y sus familiares 
…”En relación con la garantía de no incriminación de los parientes próximos, este 
Tribunal ha explicado que tiene como fundamento la protección de los lazos de 
amor, afecto y solidaridad, y en general, el respeto a la autonomía y la unidad de la 
institución de la familia. En concreto, la Corte ha expresado que dicha prerrogativa 
blinda la institución familiar como tal, en la medida en que “el establecimiento de un 
deber de declarar en contra del cónyuge, compañero o pariente que ha cometido o 
participado en un hecho punible, generaría un clima de desconfianza entre los 
miembros de la familia, por el peligro latente de que los asuntos que se conocen en 
la intimidad sean sometidos al escrutinio público, todo lo cual terminaría por debilitar 
los vínculos entre ellos y por desestabilizar la familia” 
En torno al alcance de la garantía de no incriminación de familiares próximos, este 
Tribunal ha manifestado que: 
(i) Se concreta en prohibición absoluta a las autoridades públicas de forzar 
declaraciones, ya sea por vías directas o por medios indirectos, de las personas en 
contra de su cónyuge, compañero permanente o parientes dentro del cuarto grado 
de consanguinidad, segundo de afinidad o primero civil. 
 (ii) Resulta inconstitucional establecer sanciones u otras consecuencias adversas 
para quien se abstiene de declarar en contra de una persona que se encuentre 
dentro de los grados de parentesco mencionados, pues estas pueden constituirse 
como formas de presión para obtener una declaración. 
 (iii) Comprende cualquier tipo de declaración, como la denuncia, la rendición de 
testimonios o las manifestaciones juramentadas ante notario o ante funcionario 
judicial 

 

En este orden de ideas, téngase por aceptada la decisión de la familiar del 

extremo demandante de no rendir testimonio en las presentes diligencias. 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
  

 
La Juez 
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